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Parte oficial

Mirsisterío de la ^íuerra.
^ e a l decreto disponiendo cese en el 

cargo de Comandante general de Míí- 
iÜla el General de división D, José 
Cavalcanti de Albuquerque y  Po^ 
diema, Marqués, de Cavalcanti.—Pá
gina 914.

0tro nombrando Comandante general 
de Mclitla al General de brigada don 
7osé Sanjurjo Sácanell, disponiendo 

: desempeñe ese cargo con carácler 
provisional,— Página 914.

Ptro nombrando Secretario del Coiise- 
Jo Supremo de Guerra y Marina at 
CoiUropnivrartte de la Armada don 

ILuis González —Página 914.
piros concediendo la Gran Cruz de la 

Real y  Militar Orden de San Eerme- 
'negildo a los Generales de brigada, 

 ̂ien situación de primera reserva, don 
dijosé, Mera Gutiérrez y  D. Angel Ar- 
Jbex e Inés, y al Contralmirante de 
%i Armada, en síttimión de reserva,

 ̂ ^  Enseñat y Morell, y al
'^enercd Inspector de Sanidad de la 
!Armada D. Luis Vidal y Teruel,--- 
Página 914.

disponiendo ,pasé a la segunda 
reserva el Coritejero Togado, en si- 
Jtuación de primera reserva, don 
Eranciseó Cervantes Salas- Pági
na 9:14.

piro ídem cese eri el cárgó de Fiscal To
gado del Consejo Supremo de Güe
ra y  Marina, y  pase a la situación 
ide primera reserva, el Consejero To- 
$aáo D. Eduardo RivaduUa y Sán
chez.--Página 914.' .

p tro  promoviendo al empleo de Con
sejero Togado al Auditor general de 
Ejército D. Angel Romanos Santa 
Romana.—Página 91-5.

Ptros promoviendo aí empleo de Au

ditor general de Ejército a los A u 
ditores d e  división D. Enrique de 
Alcocer y  Rodríguez - Vüarnonde y  
D. Onofre Sastre Canet. ^  Pági
nas 915 y 916.

Otro concediendo el empleo de Inten
dente de división honorario, en situa
ción de reserva, al Coronel de Inten
dencia retirado D. Luis Arellano Ló
pez.— Página 916.

Ministerio de la Gobernación.
PiCal decreto promoviendo al empleo de 

Jefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, con la categoría de J]efe de 
Administración civil de tercera cla
se, a D. José Giiiiérrez y Gülis,—= 
Página 916.

Otro concediendo en el acto de su ju 
bilación, honores de Jefe de Admi
nistración civil, Ubres de gastos, a 
D. Francisco Amuchdstegui y Las- 
curain, Jefe de Sección de segunda 
clase del Cuerpo de Telégrafos, 
Página 916.

Ministerio de Grada y Justiciaé
Real orden relativa a la provisión de 

plazas de Beneficiado, cuando alguno 
de éstos de oficio tenga daclarada 
su inutilidad por imposibilidad físi
ca para el desempeño del cargo,^  
Página 91

Mimsterio de la Gobernación.
Real orden dispoñíendo se convoque á 

concurso - oposición para proveer, 
cinco plazas d£ Auxiliares vacantes 
en el InstUutó Naeional de tligieñé  
de Alfonso XIII.—Página 916. ,

Ministerio de Instrucción Públicá 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que iodos los 
Maestros nacionales que se encuen
tren agregados a cualquier Centro o

Establecimiento, sin distinción al-> 
guna, ,se  ̂reintegrícn a sus destinos < 4  
día siguiente de termdnadas las próri 
ximas vacaciones, dé Navidad.—Pá^ 
ginas 916 y  917.

Ministerio de Fomento.
Real orden auiorizand.o la constitución 

y  el funcionamiento de la Sociedad 
Benéfica de los Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos.-—Página 917*

Ministerio del Trabajo.
Real orden declarando la extinción tá< 

tal de la Empresa personal de segu4 
ros sobre enfermedades denom ina^  
''La Previsora Hispalense^\ domict-^: 
liada en Sevilla.—Págiiia 917.

Otra disponiendo sea publicado en esté 
periódico oficial el Cuestionario partí, 
la información pública relacionada 
con las Casas baratas.—Páginas 9 i^  
ty 918.

Administración Central
iE sT A D o .^ H S u b seo reta r ía . - Beoción d é  

Política.—  Recomendúndo a los po^ 
seedores de créditos anteriores a Id 
guerra, Isobre comerciantes e indu^^ 
tríales húngaros, los pongan de má-i 
nifiesto en este Departamento, ai 
objeto de gestionar, su cobro.~Pd^ 
gina 918. ' í

H a c ie n d a .  D ir e c c ió i í  ig'énerM de iál 
D e u d a  y  C lasies p a s iv a s .  —  Señalar^ 
miento de pagos.—^Página 913.

G o b e r n a c ió n . — Inspección general dé 
Sanidad. — Gonvocancb d concur^oJ 
oposición para proveer cinco p l w ^  
de Auxiliare^ vacantes en el Insti4  
'futo Nacional de h ig ien e  de AlfotH  
so XIIL—‘Página 918. *

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . - ^ S u b ^ e e r e ia r la í í  
Ascensos y nombramientos de páh, 
'sonal subalterno dependiente de eSM 
Ministerio,—Página 919.

F o m e n t o .— D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  Qbrsg| 
p ú b l i c a s .— l e c c i ó n  d e  P u e r t o s .—

• . él
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'torñzartdo a la Compañía de Embar- 
■ cúciones Canarias para ampliar las 

obras dp la concesión que se viencio^. 
na en el interior del puerto de San-  ̂
ta Cruz de Tenerife.— Página 9 i O, 

T r a b a jo .— Consejo Superior de Emi
gración.—Arlirdiicndo a los aspiran
tes que se itulican a las oposiciones

ú Inspectores de Emigración en puer-^ 
to y viaje, y disponiendo que el T n - 
hunal para juzgar referidas oposi-- 
dones sea el que se menciona— Pá
gina 920,

‘A n e x o  í °  —  ̂ B o l s a .  —  O B SER Y A Tonro 
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — ■ S u b a s 

t a s . '— ^ilDMINISTRAGIÓN PROVINCIAL.^

A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e l  Banco dé  
España {Madrid y Ziimora), y Compon 

; ñia de los Camiinos de Eie'rro del 
Norte de España.

A n e x o  2.®— Êd ic t o s .
A n e x o  3,®— T r i b u n a l  S lt> r e m o .— Sala’ 

de lo Civil. —̂'Principno del plíe^ 
r^-go 20.

BPfíílPMf

OFICIAL

lE CilSEJU'

 ̂ S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D, g.), 
B. M. la R e in a  Doña 'Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas do la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su "importante salud.

l a m

REALES DEGRETt;!^

Venigo en disponer que el General de 
ü&ivisióii D. José Gavalcanti de Albu- 
fiuerqúe y Padiernaj Marqués de Ca- 
^alcanti, cese en el cargo de Goman- 
tíante general de Melilla.

Dado en Palacio a eatoi’ce de Di- 
jciembre de mil novecientos veintiuno.

, ' ALEWSO
' El. Ministro dé la Gaeirra,

ÍIüAN DE LA Cie r v a  Y P e ñ a f ie ü

 ̂ Vénigo eií inómlRar Gomandanté ge- 
líeral de Melilla al General de brigada 
D. José SanjOTjo Sacanell, el que des
empeñará ese cargo con carácter pro- 
yisionai, no obstante su empleo, en 
atenición a los méritós que ein él con- 
ñurreni y a las circunstancias de la 
Icangpaña qpie en aquel territo'rio se 
desarrolla;. • ‘ \  i , ^
I Dado en Palacio a catorce de Di- 
iiciemíbre de mil novecientos veintiuno.

h ... ALFONSO
^  SJ! Ministro de la Guerra, 
ÍÍÜAN ÍDELA GIEBVA Y PEÑAriEL,

I" Vengo; m  tom brár SectetáriO' dol 
'Gansejo Supremo de Guerra y Marina 
i,a^,iGonti'ato de .la Armada don
ífiUiiS González Quintas, el cual reúne 
vías condiciones que. determina el ar- 
itículo 1£1 dcj Gqdigo de Justicia Mi-

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e l a  C ie r v a  r  P e ñ a f ie l#

En consideración a lo  solicitado por 
e l General de brigada, en. situación) de 
prim era reserva, D. José Mera Gutié
rrez, y de sconformidad con lo- pro
puesto por I'á Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Heri^negildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anitigúe- 
dad del día 29 de Junio de 1918', en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Pailacio a  catorce de Di
ciembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  de la C ier v a  y  P e ñ a f ie l .

En 'considoracióri a lo- solicitado por 
el General de brigada, en situacióni de 
primeru reserva, D. Angel Arbex e 
Inés, y de conformidad con lo pro
puesto ipor la Asamblea de la Real y 
Militar práen de San Hermenegildo, 

Vengo en conoederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 27 de Agosto de lt)20, en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a  catorce de Di
ciembre de mil. novecientos veintiuino.

ALFONSO ^
' ■ ■ E! HíiT4?gti*o de Js
Juan BE LA CíSR-VA Y Peñafiel

Eni consideración a lo selicitado por 
él Coníraimirañte de la Armada, en 
situación de reserva, D. .Francisco En- 
señat y Morell, y de coníormidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Roai y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en contcederle la Gran Cruz 
(Te ur"fererici.a Orden, con ila antigüe
dad del d í a M d e  Julio de 1918, en 
que cumplió las condiciones, regla
mentarias.

Dado en Pailacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos veintiuinnJ

ALFONSO :•
E/l Ministro de la Gtserrs,

Ju a n  de la C ie r v a  y  P e ñ a f ie l .

iEn consideración a lo solicxts^o poü̂   ̂
éíl General Inspector <íe Sanidad de Icé 
Armada D. Luis Vidal y Teruel, y de. 
conformidad con lo propuesto por ia’ 
Asamblea de la Real y Militar Ordeií 
de Saim Hermenegildo, i

Vengo en ooncederle. la  Gran^Gruz 
de la referida Orden, con la antigüe-í 
dad del día 20 de Junio del corriente 
año, en que cumplió las condicione^ 
reglamentarias. |

Dado en Palacio a catorce de Di-*' 
ciembre de m il novecientos, yeintiunoc

ALFONSO 
El Ministro ¡Se la GuesrraN 

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a p ie l

Vengo en disponer que el ÜonsejerS 
Togado, eoii situación de prim era re
serva, D. Francisco Cervantes 
pase a la de .segunda reserva-, por ha-j 
ber cumplido el día 13 del oorriente; 
mes la edad que detennina lá ley dq; 
29 de Junio de 1910. :

Dado en Palacio a catorce de Di-« 
eiembre de mil noyecieatos. yeintiun'O^

.. .ALFONSO
El MMístro de la Gtíeíra, i

ÍUAN DE XA C ier v a  y  P e n a f i&

Vengo en disponer >que el Goi^jer^  
Togado D. Eduardo Rivadulla y Sán-* 
cliez ceso en' el cargo de Fiscal To-* 
gado del Consejo Supremo de Guerra; 
y Marina y pasé a la siixxación de pri
mera reserva, por haírdr cumplido eí 
día 11 del corriente mes ia  edad qué
determina la léy de de
d e ’ 1918. ' " .p

Dado en Pálacid a éatorcé de Di-*
ciembro dé mil noyeciento.s yemtiu(a*(^

ALFONSQ i
El Miníslro ¡de la Gtiesrz,

JUAU DE LA CtEHVA Y PEÑAFíim.  >
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ÍE-n cO'Usideración a , los servicios y 
teircuTistancias'del Auditor general do 
jEjército !D. Angel Roimariios Santa Ro
mana, .

Yengo en ¡promoverle, a propuesta 
del Mimistro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Mmistrois, al em
pleo de Consejero Togado, con la an- 
|igüeda;4 del día Ti del corriente mes, 
en la vacan te producida por pase a la 
feituación de prim era reserva de don 
plduardo Rivadulla y Sánchez.
: Dado en Palacio a  catorce de Di-
l&iembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
^Ministro de ía Guerra, 

jíüAN DE LA ClEaVA Y .PeÑAFIEL •

^ei^vicias del Auditor gener'dl de 
' Ejército D, Angel Romanos y Santa 
-Moma/na,

, Nació el 23 de Marzo de 1857 e ingre- 
|Bo, previa oposición, en el Cuerpo Ju
rídico Militar el 18 de Marzo de 18-84, 
con el empleo de AusiiLiar. Ascendió 
a  Teniente,, auditor de tercera clase en 
lAbnT de diclió áñó 1884; a Teniente 
Auditoi’ de segunda en Julio de 1891, 
lomando es te emp 1 eo la d enominac i ón 
de Teniente Auditor de . primera, 
Auditor de brigada, en la isla de Cu- 
meses en el cargo de Auditor); y de 
Auditor, de división desempeñó el

A su 'ascenso a Auditor general de 
Pjército eiií Julio de 1918.

Sirvió de Auxiliar en la Coimand'am 
/Cia general de Ceuta; de Teniente Au
ditor de tercera, en las Gapilaníás ge- 
aaprajles de Canarias y de las provin
cias Vasconigadas; de Teniente Auditor 
de segunda, denominado después de 
primera, eii la liltima de dichas Ca.pl- 
ianías generales (dos años), y en el 
¡quinto Cuerpo de Ejército (un año); de 
Auditor de brigada, en la isla de Gu- 
Jba, Auditoría de Puerto Príncipe (dos 
años y ocho meses), y en la Península, 
Capitanía general de Aragón (tres años 
y  diez meses, de ellos un año y ocho 
fineses e»n el cargo de Auditor); y de 
Auditor de división desempeñó el 
.(Citado cargo ̂ en la  referida Capitanía 
general.

A su ascenso a  Auditon general de 
Ejército quedó en concepto de dispo- 
n&le hasta que en Octubre de 1918 se 

■ le nombró Auditor de la Capitanía ge- 
aem l do la sexta Región, cargo en que 
tecMintía.

Ha des'eimipefiado varias comisiones 
8ei seiAicio*.

Por sus servicios con motivo de la 
©ampañtí dé Cuba, siendo Auditor de 
fcdgáda:, desde Julio de 1895 a Marzo 
íSe 1898, fué recompensado con la Cruz 
l^oja de segunda clase del Mérito Mi
litar, y obtuvo también la medalla de 
íSicha isla.
 ̂ ODe fueron Otorgadas la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar y la te r- 

de la misma Orden, ambas con 
feisíintivo blanco, por sus obras “Guía 
0 rác tic i para la admiinistración de 
ííüsticia en el Ejército:^ y “Mementos 
^  Derecho interhacional publico”,

iSe halla además en posesión de las 
ísiguientes condecoraciones:
, .Cruz y  Placa de San Hermenegildo..

Gran Cruz bílancá de la Orden del 
Mérito Míiitár.

Medallas de Alfonso XIIT, conmemio- 
rativa del Centenario de los Sitios de 
Zaragoza y la de oro de dicha ciudad. 

Cuenta treinta y siete años y más de 
ocho meses do efectivos servicios, de 
ellos tres años y más .de cuatro nieses 
en el empleo de Auditor general de 
Ejército, y hace el número í  en la es
cala de su clase.

¡En consideración a los servicios y 
circuíri'stancias del Auditor de división, 
número 1 de la escala de su clase, 
D. Eñriique de Alcocer y Rodríguez- 
^Yaamonde,

Yeñgo en promoverle, a propuesta 
’del Ministra de la Guerra y de acuer
do con el Gonsejo- de Ministros, al em
pleo de xTuditor general de Ejército, 
con la antigüedad del día 11  del co
rriente mes, en la vacante producida 
por ascenso de D. Angel Romamos y 
Santa Romana.

Dado en Palacio a-catorce de Di
ciembre de mil novecientos, veintiuno.

c "d. ■ / ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e l a  C ie c v a  y  F e N a f i e l .

Servicios y circunstancias del Auditor 
de di,visión D. Enrique de Alcocer y  
Rodjiguez-Aaauiqnde.
Nació el día 13 de Julio de 1860. In

greso, previa oposición, en el Cuerpo 
Jurídico Militar el 17 de Febrero de 
1835, con el empleo de Auxiliar. Ascen
dió a Teniente Auditor de tercera d a -  

’ se en 15 de Noviembre de 1890, pasando 
a ser, por nueva denominación, Tenien-^ 
te Auditor -de segunda el ,16 de Sep
tiembre de 18'93: a .Teniente Auditor 
do priimera, en Juñiu do 1896; a Audi
tor de larigoda; en Julio de 1898, y a 
Auditor de división, en Abril do 1913.

Sirvió de Auxiliar en las Auditorías 
dé Guerra de las Capitanías generales 
de Castilla la Nueva y Burgos, y en' el 
Consej-O' Supremo de Gucrrá 7/  Marina;

• de- Teniente Auditor de tercera y se
gunda, en ciicho alto Guerpo, en el cuar
to Cuerpo de Ejército y, posteriormen
te, en comisión, en él citado Consejo 
Supremo; de Tenrente Auditor de p r i
mer A en la anterior comisión y en el 
quinto Cuerpo de Eij ército,. y en Eilipi- 
nas, en la Capitanía general de dichas 
dslas; en la Caipitanía general de Ca
narias, en comisión, y e n  lá Goim andan
cia general de MeJilía, oouipando' plaza 
de Auditor de brigada en comisión; de 
Auditor de brigada' en la menciona- 
ida Comandancia general de Melilla y 
•a las inmediatas órdenes del Conse
jero togado D. Nicolás de la Peña 
y  (Cuéllar.

De Auditor de división ha estado des- 
linado en la Auditoría de la Capitanía 
general de la segunda Región y en la 
Fiscaílía de lá  prim era Región, donde 
continúa. , ,

Ha desempeñado' diferentes e im
portantes comisioines del servicio, en
tre otras, la de form ar parte como 
Yocal del TribUinal de opqsleionGs a 

' ingreso en él Cuerno Jurídico Militar

désda el 26 de Febrero al 2 de Juílio 
de 1917.

Por sus servicios en la campaña de 
Filipinas, siendo Teniente Auditor de I 
priimera, desde Octubre de 1896 a Mar- j 
zo 'de j[^97,.Mué recompensado .con ía í 
Cruz roja ae segunda elase del Mérito) 
Militar y obtuvo también la Medalla de i 
dicha isla, con el pasador de Luzón. ' 

Be halla además en pusesión de las -; 
condecoraciones siguionleis: I

Cruz de prim era clase del Mérito ] 
Militar, con distintivo blanco, por los'- 
distinguidos servicios prestados en laisj 
Relatorías del Consejo Supremo de'i 
Guerra y' Marina. j

Cruz y Placa de San Hcirmenegildo. 
Cuenta treinta y seis años y másl dé] 

nueve mies es de efectivos serVicios dej 
Oficial; hace el número 1 en la escala] 
de su clase, se halla bien conceptuadhJ 
y está declarado apto: para el ascens^-

En consideracióñ a los servdcios' % 
cirG-unstancias dél Auditor de d iv is ió n ,  
número 2 de la escala de s u  clase, {fon] 
OnoíTe Sastre Ganet,

ATrTirgo en promoverle, a p r o p u e s ta  
del Ministro de la ' Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, ail em
pleo de Avuditor general d e  Ejército, 
con la antigüedad del día 11 deL co*- 
rriente mes, en la vaofante p r o d u c id a  
por fallecimiento de D. Angel Salceda' 
y Ruiz. r

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos veintiuno.,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  d e  la  Cie r v a  y  P e ñ a p ie l

Servicios^ y  circunsto.nciás del Auditof,: 
de división D. Onofre lastre Canet. ■
Nació el día 28 de Junio de 18i59 o,, 

ingresó, previa oposición, en el Cuerpo ' 
Jurídico Militar eil 30 de Noviembre de ■ 
1886, con el empleo de Auxiliar. As
cendió a Teniente x\uditx).r de .tercer?^’ 
en Julio de 1891, tomando este empleo 
la denominaición de Teniente AuTitor 
de segunda, por reorganización, en 
tiembre de 1893; a Teniente A^iditor 
de primera, personal, en el distiito de 
Puerto Rico, en Abriíl de 1894. y al 
efectivo'd’e su Cuerpo en Octubré dO' 
1896; a Auditor de brigada, en Julio, 
de 190-3, y a Auditor de división, eü 
Junio de 1914.

¡Siinhó de Auxiliar en !a Capitanía; 
general de Burgos; de Ti^iionte Audir^" 
tor d'0 tercera y isegunrla, en ia Gapitó-] 
nía general de Castilla la Nueva y mí] 
el prim er Cuerpo de E |á rü to : de 
niente Auditor de prim era, personá^i 
en la Auditoría de Guerra del distr?t&: 
militar de Puerto-(Rico, y de eléciivó]' 
:de su Guerpo, en la referida Auditorláí,’; 
la que desempeñó interinamente en ; 
rias ocasi-ones, y en la Península, m '- 
la  Comanoancia general del Campo i 
Gibraltar; de Auditor de brigada, en íé  
Comisión liquidadora die las CapiitaníaS 
generales y Subinspecciones de Ultra/- 
mar, en el tercer Cuerpo de Ejército,, 
en la Capitanía general de la íercerA^ 
Región, prestando extraordinarios ser
vicios con motivo de los sucesos revó-
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lucionarios y alteracióla de orden tpú-
ibilico que tuvieron lugar en Valencia 
ly su proviincia en el año 1 0 1 1 , y des
empeñando interinamente el cargo de 
Auditor de dioha Región desde el 9 de 
Abril Rasta el 5 de Junio de 1913.

De Auditor de división ha ejercido 
el cargo de Auditor de la Capitanía 
■general de Baleares, pasando después 
a la de la tercera región y desde Di
ciembre de 1920 presla sus servicios, 
en comi.sfión, en el Ministerio de la 
Ouerra.

Por sus servicios durante el bom- 
hardeo de San Juan do Puerto Rico, 
siendo Teniente Auditor de primera, 
en Mayo de 1898, fue recompensado 
con mención honorifica.

Le fuá otorgada la Oru^ de^segimda 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, por los extraordinarios servi
cios prestados con motivo de la alte- 
•ración del orden público en Valencia 
y su provincia en Septiembre de 1911.

Se halla además en p o se s i^  de las 
condecoraciones siguientes: Cruz de 
San Hermenegildo. Medallas de Alfon
so Xíll y conmemoratiiva de los Sitios 
do Zaragoza.

Cuenta treinta y cinco años de efec
tivos servicios de Oficial; hace el nú- 
miero 2  en la escala de su clase, se ha
lla bien conceptuado y está declarado 
Sipto para el ascenso.

E-n coínsirleracióci a lo solicitado por 
el Coronel dé Intendencia, retirado, 
D. Luis Arel]and López, el cual reúne 
las condiciones exigidas en la ley de 
;19 de Mayo de 1920,

Vengo en concedorle el empleo de 
ITm-tendente de división honorario, en 
|sTtuacion de reserva, con la antigüe- 
,dad del día 27 de Noviembre del co- 
irrlenle año y con los derechos expre- 

':^ados eni la eitacla ley.
Dado en Palacio a caiorce de Di- 

‘eiembre de mil novecientos veintiuno.

El Ministro de la Guerra, 
J uan de xa Cierva y Peñafiel.

J^FON SO

REALEB DEGRETOB
/ V propuesta del Ministro de la Go- 

•berinación,
Vengo en promover al empleo de 

Uefe de Centro del Cuerpo de Telégra- 
jíos, categoría de Jefe de Admi-nistra- 
ción civil de tercera clase, en la va
cante producida por jubilación de don 
'Miguel Cazorla y de Vegas, que lo des
empeñaba, a iD. José Gutiérrez y Gi- 
llis, que ocupa el primer puesto en la 
escala de Jefes de Seccidn. de primera 
citase en condiciones para el ascenso 

- y comprendido en los preceptos seña- 
jad o s en los artículos 31 y 10'5 del Re- 
/ Jám enlo orgánico, dô  jiiAmo

Dado en Palacio a trece de rdciem- 
bre de mil novecientos veintiuno.

A LFO N SO
El Ministro de la Gobemació%
Ra f a e l  Go e l lo  y  O l iv a n ,

A propuesta del iMinistro de la Go
bernación,

Vengx> en conceder a  D. Francisco 
Amucihástegui y Lascurain, Jefe de 
Bección de segunda clase del Guerpo 
de Telégrafos, en el acto de jubilarse 
y como premio a su s  merecimienttos y 
a sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe de Administración ci
vil, libres de gastos y con exención* de 
toda clase de derechos, según lo esta
blecido en la base cuarta, letra D, de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio a trece de Diciem
b re  de mil novecientos veintiuno

El Ministro de la Gobernación

R a f a e l  Coetjlo y  Ol i v á n ,

ALFONSO

r e a l  o r d e n

B. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerda 
con el M. R. Nuncio Apostólico, ha te
nido a bien disponer:

1 .“ Que cuando algún B’eneñciado 
de oficio tenga declarada su inaitilidad 
por impcsibiilidad física para el des
empeño del cargo, por los trámites es- 
tábilecidos en la Real orden de 2 de 
Enero de 1893 y a los efectos del ar
tículo 19 del Real decreto de 20 de 
Abril de 1903, y ocurra em su Iglesia 
una vacante de Ia=s sujetas al turno dé 
provisión fijado por ol artículo 18 del 
Concordato, quedará en suspenso el 
otro turno establecido en el Real de
creto de 6  dé Diciembre de 1888, y el 
Ordmário local procederá necesaria- 
]mente a dar al interesado la cola
ción canónica del beneficio después 
que al Ministerio de Gracia y Justicia 
se haya comunicado la vacante y este 
Departamento haya acusado recibo de 
la comuniicación.

2.^ Que si el beneficio para el qúe 
se nombra a un Beneficiado de oficio 
inutilizado había ya sido provisto por 
oposición, quedará en suspentso tam
bién la aplicación do la ReaLorden de 
14 de Febrero de 1891, sin que por 
esto el beneficio pierda su carácter de 
oposición, forma en la  cual volverá a 
proveerse cuando nuevamente vaque, 
quedando mientras . tanto tempofal- 
menir» disminuido el número de be

neficios de oposición en la respectiva 
Iglesia.

De Real orden lo digo a  V. I. pará
su conocimiento y efectos consiguiéíñu 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de Diciembre de 1921.

FRANGOS RODRIGUEZ

Señor Subsecretario de este Ministerio*

REAL ORDEN 
limo. S r.: Vacantes en el Instituto 

^Nacional de Higiene de Alfonso XIII 
cinco plazas de Auxiliares, dotadas 
coin él haber anual de 3.000 pesetas, 
y que han de proveerse por concurso- 
o;^s1cT5n, conforme establece el ar- 
HcuTo J 3  . del Regilamiento del expre-< 
s a do Instituto,

B. M. al Rey (q. D. g.) se ha ser\ú< 
do disponer que se convo<que a -con^ 
curso-oposición para proveer tres de 
las cinco plazas entre Médicos, una 
entre Veterinarios y una entre Médi
cos, Farmacéuticos y Licenciados ea 
Giencia.s físico-químicas, especificando 
en la oportuna convocatoria las con^ 
diciones del expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. parft 
su conocimienito y demás efectos. Dioas 
guarde a V. I. miichós años. Madriciv 
1 2  de .Diciembre dé 1921,

GOELLO

Señor Inspector general de Banidad. ;

REAL ORDEIf
ítao . S r.: Constantemente se. r&cf  ̂

ben ení este Ministerio quejas (formu-í 
ladas, 'ño splo por padres de fam ilia 
élñó íamblen ¡por Autoridades locales, 
áceiea de los perjuicios que sufre lai 
enseñanza por no encontrarse al frente 
de Tas Escuelas sus titulares, los cua
les, en épocas más o menos reciente^ 
han sido agregados a diferentes Gen< 
tros de enseñanza. Siendo de todo pun
to atendibles las reclamaciones men
cionaos, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servi
do dispolTer, con carácter general,.« que 
todos los Aíaestro.s-naeionaies que se 
encuentren agregados. a cualquier Gen-y 
tro o establecimiento, sin distiñcióii 
alguna, se reintegren a sus destinos al 
día siguiente de J.ermiciadas las loró-



gacela: He MaH'riH.-NSlíT. l:̂ cTemFré
ácimas vaeacioT tes de Navidad; en'caíre- 
ciénidose a  *los señ-ores líiispeotores de 
Prim-era enseña-nza 'pc«iigan en c o n o o i-  
mient'O de este Ministerio los casos eo 
que n o  s e  cumpla lo  anteriormernte 
d isp u e s to .

De R.eal orden lo digo a V. I. para 
!¡su conocimiento y, -efectos correspon
dientes. 'Dios guarde a V. I. muchos 
■̂ ños. Madrid, 9 de Diciembre de 1921.

SILIó

J 7

MilSTMlQIETEMIJO

REAL ORDEN 
•Excmo. S r .: Vista'-1l instancia sus- 

jc)rita por D. Anitonio Fernández de Na- 
yarrete, Ingenloro de 'Caminos, Cana- 
'1,63 y Puertos, solicitando, en su nom- 
dare y en el de los Inge?n'ieros del mis
mo Ouerípo D. Antonio Herbelia, don 
Manuel Bellido, D. Sebastián Gómez 
tío Velasco y D. Fi^ancisco Ruiz y Ló
pez, se autqiuce la constitución y el 
funicionamieuito de la “Sociedad ‘Be
néfica de los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puoídos”, cuyas bases acom
pañan a la referida instancia, rem iti
da por Ministerio de su digno car
go, en oumplimieuto de lo prevenido 
en el artículo 79 del Reglamento de 7 
de Septielnbre último, a los efectc» 
que en el mismo se indicant 

Visto el favorable informe emitido 
por la Dirección general de Seguri
dad: /

Considerando que la mencionada 
Sociedad tiene por objeto la mutua 
prestaeidrj de auxilia entre los lasocia- 
dos durante enfermedades graves, y 
en el caso de su faílecimiento el abono 
de los gastos que éste ocasione: 

Considerando que el expresado fin 
ño obsta al buen» seivicio del Estado^ 
y tós aiíudidos funcionarios pueden, en 
su consecuenoiar asociarse con arreglo \ 
a  la-^ConstitucMn y a las leyes, gozan^ 
do a-.tales eíectos de piona ipersoinali- 
dad jurídica,

,B. M. e l ílÊ y (q. D, g.) ha tenido a 
bien acceder a lo sollcitad'o por do-n 
Antonio Fernández de Navarrete, de
biendo publicarse esta resolución en 
la Oage?ta d e  M a d r id , en armonía con 
lo dispuesto en ei artículo <S2 del an- 
itedicha ^Reglamenta.

De Real orden lo digo a V. E. jiara 
ssu conocímiení^ y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
6 de Di'oiembra de 19^1.

' MAEíSTRE 

Señor Mi-ndstro de la Gobernación.
 1.- ; —

REALES ORDENES

lim o . S r.: S. M. el R ey  (q. D . g.) ha 
tenido a bien resolver, dé acuerdo coin 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se declare la ex
tinción total de la Empresa personal 
de Seguros .sobre enfermedades demo- 
miinada '"“-La Previsora Hispalense ”, 
domiciliada en Sevilla, calle 'de la 
Sierpe, 2 2 , y se ordene la devolución 
de [oé depósitos que tenía constituidos 
para responder de sú gestión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Diciembre de

MATOS

Señor Comisario general de Seguros.

Visto el proyecto de información 
presentado en este Ministerio por el 
Instituto de Reformas Sociales, rela
cionado con el estudio del nuevo Re
glamento de Casas baratas, que debe 
publicarse cuatro meses después de la 
promulgación de la ley recientemente 
aprobada en las Cortes y sancionada 
por S. M. el Rey el 10 del mes actual:

IResiirtando que dicho proyecto do 
información, acordado en sesióTii cele
brada el 14 del actual por el Consejo 
de Dirección de dicho 'Centro, propone 
él cuestionario a que la información 
pública deberá sujetarse, y que es co
mo sigue:

|I.—Forma y condiciones, en rela- 
cióin con la localidad ele que se trate, 
para realizar la cesión de terrenos a 
que están facultados por la ley el Es
tado, la Provincia y el Municipio, tan
to, en lo qué se uefiere á la forma ju 
rídica dé la éesiónv gratuitamente, 
.arrendamiento,' eñ censo o venta al 
contado y a plazos, como a las condi
ciones propias de los terrenos por sus 
circunstancias y situación.

II.—¡Máximo de ingresos que debe 
fijarse al'beneficiario de casa barata.

III.—Noticias conieretas acerca de la 
necesidad de la vivienda para las per
sonas modestas en (la localidad de que 
se trate.

IV.—Préstamos del Estado: Cantidad 
mínima y máxima’que debe fijarse a 
cada uñ’O de los préstamos que hasta 
la cifra de 1 0 0  millones pueda reali
zar el Estado para la construcción de 
casas b a ra te .

V.—^Forma más equitativa y reco
mendable, en relación con el proble
ma de la vivienda, para la distribu- 
cián- de ios 100 millones que el Esta

do pajode conceder en préstamo^ en-- 
tre las principales localidades dondéi 
exista la crisis de la habitación.

VI.—Garantía de ,1a recfta a los pro--
pietarios de casas edificadas para al
quiler. Tanto por ciento que debe ga
rantizarse para que la. construccióii'. 
sea posible era la localidad de tque sê  
trate.

VIL—Tanto por cfehto máximo en 
relación con la renta aslgrada al cuai^. 
to que se dé en alquiler (para vivienda 
de una familia, que deberá pagar ef 
beneficiario en las casas construidas, 
al amparo de la ooincemón de garantía 
de renta.

VIII.—^Preferencias para la conce* 
sión del abono de intereses de loa.' 
préstamoxs y obligaciones y en la sub
vención directa,

IX.—^Forma más conveniente de t e  . 
tervención de los Ayuntamientos
las localidades en donde se sienta lai 
necesidad de construir casas baratas^, 
utilizando las facultades y recursoé|: 
que la ley les concede. ;

X.—Garantías que deben exigirse ab 
tas Corporaciones, Sociedades y par
ticulares para que los proyectos dé 
construcción de casas baratas que su
pongan la expropiación forzosa y so 
presenten a la aprobación del Minis
terio del Trabajo se acomoden a losí 
fines de la ley.

XI.—^Saneamiento de las habítacio-'. 
nes insalubres. Forma más económi-'í 
ca y práctica de realizar este servi-;: 
ció. \

XII.—¡Condiciones que deberán 
unir los Estatutos y Reglamentos dé- 
las Sociedades, tanto para garantizáis 
la pureza de la rforma que revistan 
(Cooperativas, benéficas, etc.), comtt' 
en la salvaguardia y garantía de 
derecho.s de los socios y ia  limitació®^: 
de la intervención de t e  elementos^ 
directivos para merecer la aproba-^ 
ción del Instituto de Reformas Socia^ 
Ies.

XXII.—^Las »personas a  quienes sé?' 
dirige esta información podrán apor
tar cuantas reférencias, noticias y es»' 
ludios estimen aprovechables 
ilustrar la labor del Instituto en» lií- 
redacción del Reglamenta á que se xe- 
fiere aquélla, aunque no se afecteh ? 
rectamente a las cuestiones formula
das en los enunciados que antece(te4 > 
pero sujetándose s¿emp!‘e en la 
sición de las condiciones' gehéral^^ 
preinsertas. \' ■

Considerando qua eé de verdáderb^: 
interés la información que expone el^ 
Instituto de Refo-rmas’ Boeiales,

fS. M. el Rey (q. D. g.) se ha. servi
do disponer que se acceda a lO' soli-.. 
cití^Oo n-.cr dicho CeDítro, v ordenar W;
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'púDiicacidiTii en la Gaceta dî  Madrid, 
ian pronto coipo la ley de que se tra 
lla sea promulgada, d e r cuestionario 
citado, para que sea évacuado con ca
rácter obligatorio por las Juntas loca
les de Gasas baratas y por los Á7vun- 
íomientos de las localidades donde se 
e:sp-erimenta la crisis de la vivienda, 
y voluntariamente por las ^Sociedades' 
coonerativas y benéficas y particula
res iínteresados en la soiuoifjn del 
problema.

dLa información se hará por escrito 
en papel común y dirigida' al Presi- 

. 'dente del Instituto do Reformas So- 
;cíale'S, ciñéndose al cuestionario^ con 
respuestas concretas y concisas, po- 

:snieüdo en iioja separada las contesta- 
:ciones relativas a cada uno de los ex- 
"tnemO’S de aquél y baciendo constar 
él fmal de cada iniformaoión un resu
men de la propuesta que se formule.

:De Real urden lo digo a V. I. para 
,éu conocimieínto y efectos. Dios guar- 
;de a V. I. muc'bos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1921.

.( ' MATOS
.'Beñor íSubsGcrctario de este .MiniSLorio,

WÍSmiCIOH «TSMi

H1STEM 8 DS B S M 6

&UBSEÚEET¿rñlM
SECCIÓN DE POLÍTICA

El Ministerio de Eslaclo, conocedor 
'̂#e que algunos españoles encuenlran 
•dificultades para ei cobre- de sus crá- 
ditos anteriores a la guerra sobre co- 

-merciantes e indastriales húngaros, en 
eu deseo de favorGcer las reclamacid- 
nes nacionales de esa índole, e inde
pendientemente de las gestiones par
ticu lares, que los interesados juzgueñ 

oportuno realizar, tiene el propósito 
de enviar instrucciones especiales al 
•Tiepreseníant de S. M. en Budapest, y 
lal efecto, para proceder con más firme 
tfese, recomienda a  los poseedores de 
^ésos créditos que los pongap de mani- 
tfi^esto a la brevedad posible en dicho 
iiBe*partameiito justificá|ndolos debi- 
^lifeimente. • p

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 13 de Diciem bre de 192 ].—: 
jEl ^ubs-ecretario, E. de Palacios.

í m s M  be  m c ib h m '

DE Lñ DEU^ 
Bñ r  úLñSES P ñ B im S

Los individuos de Glasés Pasivas 
' ü|Ue tienen consignado el pago do 
aus haberes en la  Pagaduría  de esta

Dirección, pueden p resen tarse  a 
Apercibir la m ensualidad corrien te  
de diez a dos de la m añana y de tres  
a cinco de la tarde, en los días y por 
el orden que a continuación se ex
p resan ;

Día 18 de Diciembre de 1921.
Cruces (de diez a  doce de la ma

ñana).
Día 19.

Montepío m ilita r: Letras L y M.— 
Montepío civil: letras C a F.—Plana 
Mayor de Jefes, Capitanes, Tenientes.

Día 2 0 .
Montepío .Militar; Letras ¿Ni a R.— 

Montepío civil: Letras G a íví. — Ma
rina. Bargentos. Cabos. Plana mayor 

í d'0 tropa.
Día 21.

Montepío m ilitar: Letras S a ^  
Montepío civ il: Letras N a Z. •— Bel
dados,

Día 22.
Montepío m ili ta r : L etras A a F.—' 

Jubilados.
Día 23.

Montepío m ilitar: Letras G a K— 
Montepío civil: Letras A y B.—Cesan
tes. Excedentes. Becuestros. R-emune- 
ratorias. Generales. Coron_8 les. Tenden
tes Coroneles. Comandantes.

Días 24 y 26.
Altas', E x tran jero , S’nperviven- 

eias y todas las nóm inas shi d istin 
ción.

Día 2 de Enero de 1922,
Retenciones.
Observaciones. 1."* No se abo

n a rá  haber ni pensión alguna sin 
que ios perceptores exhiban al p a 
gador las nom inillas o pápenle tas de 
cobro.

2d Las viudas y huérfanos de
berán en tregar en la Pagaduría, en 

"el mornenfb del cobro, ios certifica
dos do existencia y 'estado ' expedi
dos pax* los Jueces municipales del 
d istrito  a que portenezcan,'*dchde el 
día 13 del actual en adelante.

3.® No se Cvdmitirá certificado 
aaguno que carezca de la declara
ción su scrita  por el in teresado o in 
teresados si son dos o m ás los p a r
tícipes, de que no perciben otro h a 
ber de fondos genérales, provincia
les, niunicipoXeS', ni pásivqs de la. 
Re.al Gasa, debiendo los apoderados 
estam par su firma al ipie de la  p ro 
pia declaración como gaCantía de 
que han recibido el cita/do docu
mento direolam ente ele su poder- 
dante y de que responden de la, iden
tidad de las firmas de los mismos.

4."" Los apoderados de acreodo- 
rCvS que por su categoría justifiquen 
m ediante oficio, estam parán  en él su 
firma con igual objetó.

JjOS que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán  cuidado de ex
p resar en el justificante, no sólo, el 
pueblo, sino tam bién la, provincia a 
que éste corresponda.
. 6 .*" Guando algún perceptor no
sepa firm ar, lo h arán  a su ruego y 
presencia y a satisíacclón  del P a

gador, dos particu lares que percL 
ban haberes, o dos coRtribúyentesf- 
haciendo constar la clase a que p e r-  • 
tenezGan.

7.** P ara  eil pago de retenciones ' 
se exigirá a todos los acreedores ■ 
que perciban desde tres en adelanté 
la presentación del justificante de 
haber satisfecho el últim o trim egtre 
de la contribución industrial como ‘ 
prestam ista,; llenando igual req u i
sito los que cobren como apodera-^ 
dos de un prestamista. Los que ate-: ; 
gasen no haber heciho operaciones j 
de préstam o con posterioridad a la  • 
fecha del últim o recibo, lo ju stifica- • 
rán  presentando la pa^peleta d'8 su;/ 
baja  en esta industria . Los rep re 
sen tan tes de Bancos o So ei edades  ̂
anónim as que p restan  sobre sueidn-s.| 
y pensiones autorizados por sus es-'^: 

deberán acreditar el cobro;' 
fas retenciones hechas a su fa 

vor que los establecim ientos aeree- , 
dores se hallan  al corrien te  en eLi 
pago a la Hacienda de la contribu
ción que Ies corresponde.

Madrid, 14 de  Picjeinbre de 1921.
’El Director ^eiieral, R. O.,, Maximino; 
Orifol.

ilNISTEMO DE U  QUBElNÁCléN

6ISSFECCiá«S ©EKEKaL ESE B ñ m B ñ D
Vacantes en el Instituto Nacional dei’ 

Higi ene de Alfonso XIII cinco plazas! 
de Aiuíiliares, con el haber anual da 
3.G00 pesetas, consignadas en el presu
puesto vigente, y debiendo proyeersa^ 
por concurso-oposición conforme dis
pone el artículo 43 del Reglamento del 
mencionado Instituto, en cumplimien-' 
to de la Real orden de esta fecha, se 
coRvcca a concurso-oposición con arre- 
glo a las condiciones siguientes:

Para tres de las plazas vacantes a l . 
concurso-oposición tendrá lugar entre' 
Licenciados o Doctores en Medicina y 
los ejercicios versarán sobre ■materias, 
de Bacterlolo.gía, Epidemiología o Im 
munología con especial aplicación ai 
diagnóstico y profilaxis dé las enfer
medades infecciosas.

Para una de las plazas al concurso'-- 
oposición se verificará entro Profeso
res Veterinarios y' los ejercicios Ye;r*-̂  
sarán sobre Bacteriología, Inmunotc^^ 
gía y Glínica veterinarias.

Para la plaza de Auxiliar de la Béck 
ción de Química, podrán tomar par|€¡ 
en e r  concurso-oposición los íMédico^  ̂
Farmacéuticos y Licenciados o Docto,- 
res en Giencias/Físico-químicas y lo | 
ej ere icios versarán sobre Bacteriéldí' 
gía, Aerología, Higipne general ^
terias de químico-física.

Los ejercicios teórico-prácti^pi^fíS 
los tres grupos serán los que 
caso acuerde el Tribunal. -I

Para todos se c o n s id e iw á ^ m o 'm ^ f 
rito la publicación de trabajes 
vos a las materias mencionadas en eifef, 
da grupo y la prestación de servHát^í 
a la Sanidad, y como preférentoi, é l /  
pertenecer a laVBrigada Sánif^aí^lé ' 
haber concurrido o desempeñado dd?*l 
rento más ae un año funciones én . 
hora torios oficiales. ' ' ' w :

Los aspirantes deberán presenCal^b 
sus instancias a este Mini-st-eráo den-Á
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tro del plazo de treinta días, a contar
desde la publicación de lâ  pí'eseníG en 
la Oagbta np Madrid, abonando en el 
acto la cantidad de 3-0 peitlas por de
rechos de oposición.

Los doGumventos a presentar serán: 
instancia del interesado, certificación 
del correspondienté título factiitalivo 
y jiistiñcación de los n^éritos que ten
gan  que aducir al concurso.

Los ejercicios se verificarán en los 
locales del Instituto Nacional do Hi
giene de Alfonso XIII, anunciándose la 
fecha en que hayan de comenzar con 
ocho días de anticipación en el m'lsmo 
Instituto y en la Inspección general de 
Sanidad,

Madrid, 12 de Diciembre de 1921.—̂ 
El Inspector general, Manuel M. Sa- 
lazar. \  v

iis isT E ii®  m  iN sisüceiéN  p C iu s í  
■ IBEUÁS AiTES

l^or Real orden fecha de ayer, y en 
yirtud de ̂ antigüedad,/ha sido ascen
dido B. A^iccnte Larraá Tardío a Por
tero cuarto de ested- Mimsterio, con 
destino a la Escuoia Industrial y  de 
íArtes y Oficios de .^ragoza y sueldo 
anual de 2 .0 0 0  pesetas.

Por Reales órdenes de la misma fe
cha y en virtud de examen, han sido 

-.nombrados Ordenanzas Mozos de ofi- 
eio de este Ministerio,, con el sueldo 
anual de 1,500 pesetas, D, Julián Vé- 
iez -Sánchez y D. Gabriel Ibeas Arranz, 
flon destino a la Biblioteca Nacional y 
Escuela Normal de Maestros de León,, 
•respectivamente, números 6 6  y 69 de 
la lista , de aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  
'M adrid en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 46 del Reglamen
to de 2’8 d.e Mayo de\l'9í5.

Madrid, 14 de Diciembre de 1921.— 
3S1 ^nbsecretario, Zabala.

líNISTERíQDE FOMENTO

DlIfEOCiON DE OBRAS
FUBUOAS

SECCIÓN ÚE PUERTO.

iVlstó letl expediente instruido a 
Instancia  de D, F. S. Bellamy, como 
rep resen tan te  apoderado de la Gom-
fpañía de emh are ación es* canarias, en 
solicitud de autorización para  re a li
zar la ampliación de las obras de 
la concesión otorgada por Real or
den de 30 de Septiembre de 1691 a la 
'Gompañía de correos interinsulares 
canaidos.
: ÚYi'Sto el proyeetd que a la petición 
M  fióó'mpaña:

tResulianid’G que el expediente ha 
feido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el art. 76 <2el Reglamiento 
de 1 1  de Julio do 1912, para  la  apii- 
caülón de la  ley id’e Puertos de 7 de 
iíay o  de 1880.

•BlasultanGo que du ran te  el plazo 
“He inforanaciór' hü fué nrA-

asentada recílamación contra lo soli
citado.

Resultando que han  informacío en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntam iento de Tenerife, la Co- 
mandanoia de Marina, la Ju n ta  de 
Obras del pherto de Tenerife, el Con
sejo provincial Q'e Fomento, la Cá
mara Oficial de Gomerein Industria y 
Navegación, la Jefatura do Obras pií- 
biicas de la provincia, la Capitanía 
general Ce C anarias, el Gobierno c i
vil de la miiSima y los Ministerios de 
M arjna y de la Guerra. /

ConsiiQorando que las obras a que, 
la petición se refiere no causan per
juicios a los intiereses públicos ni a 
lO'S particu'lares.

Considerando que tratándose Ce 
ün aprovechamiento particular, para 
el que se obtiene beneficios de obras 
ejecutadas por el Estado, procede 
aplicar a la  concesión lo que previe
ne el artículo rteiciional de la ley de 
Juntas de Obras de Puertos de 7 de 
Julio  de 19-11, y en-su consecuencia, 
imponer la o<bligación de abonar al 
Estado Un canon, cuya cuantía pue
de fijarse en cincuenta ccritimO'S teU) 
c’e pVseta por m etro cuadrado de su
perficie ocupada, según propone la 
Ju n ta  de Obras del puerto y is- Je
fa tu ra  fitedObras públicas.

S. M.. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto po'r esta 
Dirección general, lia tenido a bien 
a u toriz ar a la “Co nip añía de Emb ar- 
c ación es C anarias” para  aímpllar las 
obras objeto de la concesión otor
gada p o r Real orden de 30 de Sep
tiem bre de 1891 'en el interior *del 
puerto de ¡Sanla Cruz de Tenerife a 
la Compañía Q'e vapores correos in- 
teriirsuhares canarios, ampliación 
que consiste en la construcción de 
lina explanada, prolongación del 
muelle actual e instalación de cinco 
tí6 pósitos de 3.0 Ofi m etros cúbicos 
de capacida'Q', coií las tuberías, casa 
de m áquinas y m ateria l accesorio 
necesario p ara  el alm acenaje y su - 
iministro de aceites m inerales pesa
dos, utilizaCO'S como combustible en 
m áquinas m arinas; debiendo cum
plirse las c o ncii c i o ues 'S;i gu i entes:

1 .'' Las obras, se ejecutarán  con 
arreglo al proyecto suscrito por el 
Ingeniero D. -Salvadoii Iglesias en 3 
de-Abril de i'92>0, quedancJo, no dbs- 
tante, facultado el Ingeniero Jefe do 
Obras públicas para aprobar las m o
dificaciones de detalle que no afec
ten a la esencia Cel proyecto ni a la 
autorización que se concede.

2.f Las obras serán  rep lan tea
das por la Je fa tu ra  de Obras públi
cas, con el concurso de la Dirección 
de las obras del puerto de Santa 
iCruz de Tenerife, y Ce dicha opera
ción se extenderá acta, que será so
m etida a la aprobación correspon
diente.

3.'" Se dará principio a las obras 
en^el plazo de tres (3) mese'S, y de
berán  queCar term inadas en el de 
do-s ( 2 ) años; contados ambos plazos 
a p artir de la fecha de la p resen te 
disposic'i ón.

4 /  Term inadas las obras, -el con-, 
cesionario lo pondrá en conocim ien
to do la Je fa tu ra  he Obras públicas, 
a fin de que por la m isma, y con 
asistencia de la Dirección de las 
jObras del nuerto. de ¡Santa Cru^^ dq

Tenerife, se proceda al oportuno ren 
conocimiento. Del rosuItaG’o de est^  
operación se extenderá acta, que se-» 
rá  sometida a la aprobación compe*^’ 
tente. Una vez aprobada dicha acta^ 
será devuelta al concesionaifio 1%;̂ 
fianza ¡a ep o sitada. ^

5.“ Las obras quedarán bajo 
inspección y vigilancia c’e la  Jefatu-t^ 
ra  de Obras públicas y de la IDlirec-í' 
ción de las Oliras del puerto de ;-San î 
ta Cruz de Tenerife y d'e la Goman-1 
dancia Ce Tn-genierofS’ de la plaza.

6 ^ Sí a juicio de la Je fa tu ra  *daJ 
Obras públicas, previo inform-e dey 
la íGomandancia de Marina, fuese 
CCS ario establecer aluimbrado en lasir] 
obras, quedará obligado el concesio-^ 
nario a obedecer las órdenes que d#' < 
oficio le comuniqulei diií^ia Jefatura*! 
fijano'o la naturaleza, núm ero y apa-íj 
riencia. de las iucefs que hayan 
instalarle . "■'

7.*̂  El concesionario tendrá la  
obligación de conservar ¡as obras enj 
buen estado, y no podrá destinar laflí 
mismas ni el terreno a que la com 
cesión se refiero a uso d'istinto 
que en la presente disposición se de-^ 
ierm ina,. no- puúiendo taimpocdj 
arrendar el terreno. ;

S.*"' Los gastos que ocasione 
replanteo, ila inspección y reconocí-»^ 
m iento d e  las obras se rán  de cuei>^’ 
ta Q’el concesionario.

9.'" El concesionario abonará 
adelantado, en la Caja de la J u n tó  
dfie Obras del puerto de Santa Gru» 
de Tenerife, un canon anual de ciiv-* 
cuenta (56) céntim os d’e peseta poí| 
m etro cuadraCo d-e superficie oco:̂ ; 
pada. . »

1 0 . Esta concesión se entfender^ 
otorgao'a a título .^precario, s in  pla-¿ 
zo limitado', dejaiido a salvo el de^ 
recho Ce propiedad y sin perjuicip- 
de tercero, y con arreglo al a r t. 5 ^ 
Q'e la ley de* P uertos; y quedará 
mfB'tida á las serviduimbre^ de salva^: 
'mentó y vigilancia\litoral, reg'lamei]^^ 
ta ri ám ente es te'bl ecida-s.

11. El concesionario q u ed ará  
obligado al cumpliimiento de las dis¿. 
po sic io n es relatúvas al contrato coi3Í 
los obrero<s, acciQ'enies dei trabajó' 
y protección a la industria  naciunaí^

1 2 . P ara  efectos de 4a inspetóduí 
ddl ramo de Guerra a que se refiBre 
'Condición 6 .% ¿e facilitará
mandancia de Ingenieros de la |jlaiz!¿ 
un ejemiplar del proyecto, fiy se darj^ 
cuenta a dicha, dí^iendancia del prin^  
cipio y terminación de las obras y nol 
se podrán hacer modificaciones 
ellas ni ^emprenderse trab?*jos de re-^ 
paración sin previa autoTizacióu d$Ü 
ramio de Guerra. _ í .

13. Esta concesión estará someU^^ 
en ioéo¡ tiempo a las di^osrciones vtg? 
gentes o que se -dMen en lo sucesi-vdf 
relativag a las construcciones en 
zonas polémicas de las plazas de Gue^ 
rra y zona m ilitar de costas y
ras, no pudiendo consideiTiree comé( 
oiúgen de propiedad o éománio a  íavq ‘̂ 
del peticionario por otorgarse a tífc 
precario y  duradera tan sólo no can 
inconveniente a da defensa la p í ^  
za, quedando obligado ol concesionai^, 
a entregar la obra ejecutada al raiim 
de Guerra o a la demolición total o 
cial de la misma a su coeta y sin deM 
rocho a indemnización ni reclamaci<|i^ 
alíTuna ^cua^^do te exüan los



^ e  la defensa de la plaza' aH ser reque
rido para ello por la AutorMad com- 
pelente. !

4 4. El 'concesionario q'U’cdará ofbli- 
gado a proporcionar aceite crudo para 
las necesidacs del Ejército a precios 
igual! o inferior al que se suministra 
a los buques,

15. Igualmente se obliga el peticio
nario a dejar ,una caito despejada 'lin
dante con el mar, con acceso libre por 
amibos extremos para poder efectuar 
por ella con derecho propio la vigilan
cia q,ue establezcan las Autoridades 
competentes.

rl’6 . El Estado quedará libre de 
tolda .responsabilidad, y el concesiona
rio  no tendrá derecho a efectuar recl-a- 
.ípnación alguna ni a pedir indemniza
ción por perjuicios, si por consecuen
cias de los disparos de las batenas pró- 
3cimas efectuando tiro de instrucción 
de .escuela práctica las construccionos 
contenidas en la autorización que 
concede isufrcn cualquier desperfecto.

17. La falla de cumpílimiento por 
iél concesionario de cualquiera do las 
l^ondicíooe« anteriores será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado' 
•este caso, so procederá con arroiglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia. ,

iLo que de Real orden comunicada 
por el señor Ministro 'digô  ,a V. S. para 
su conocimiento, el do la Jefatura de 
Obras públicas de ,1a provincia, el de 
ia Junta de Obras del puerto de Tene
rife, el de la Compañía interesada y 
ticrhfis .efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
?hos años. Madrid, 30 de Noviembre 
áe 1921.—El Director generail, Pcrea.

Señor Gobernador ciyil de la provm - |  
!cia de Ganariae.

ÜNÍSTEgí-0 W¿1 TBÁBÁJ0

i^o ü S E jo  s w E m n u  h e  
cm m

OPOSICIONES Á INSPECTORES DE EIMIGRA- 
CIÓN EN PUERTO Y VIAJE

Con arreglo a  ¡lo determinado en las 
condiciones d e  la convocatoria, publi
cada en la G a c e t a  de 4 de Septiembre 
último, la Comisión permanente d e f  
Consejo Superior de Emigración ba 
adoptado los siguientes acuerdos;

1.® Admitir a dicha oposicíión, por 
haber cumplido los requisitos fijados, 
en la condición jDrimera de la convo
catoria, a los señores siguientes:.

D .'José Eiré Santalla.
Antonio Hernández Pérez.
Matías Carrasco Mier.
Antonio Martín Arévalo. : 
Antonio Núñez Rodríguez.
Ramón Gampoamor F ieire.
Juan Gastelió Arqué5i,
Manuel Brualla Entenz.a.
Manuel Cuervo Cortés.
Santiago José Lafuente Aguilón, 
IManuel Lámbarri Yanguas. . 
Joaquín Cabronero Uiive., 
Eduardo ligarte Blasco.
Antonio Mosqueira Mai'tínoz. 
Miguel Esteban Diez.
Román Espí Tarazona.
Alejandro Roca Berlín, 

t  Jaime Salas Merlé.

Luis GuilléR Bastos.
Tomás Abad Amwós.
Francisco Llorca Berrán.

2.® Que los señores antes mencíbi 
nados que no hayan acompañado a su 
instancia toda la documentación nece
saria para acreditar las condicione^ 
fijadas en la convocatoria, deberán ve-< 
rificarlq antes de realizarse los ejer
cicios.

3.® Que el Tribunal para juzgar laf 
referidas oposicion-eS' sea el siiguiente^i

Excmo. Sr. Marqués de Pilares, Pre
sidente del Consejo Superior de Eiai-í 
gración.

Excmo. Sr. D. Emilio F. Luancd^ 
Presidente de la Sección de InspecciéiS 
. Excmo. Sr. D. Salvador Raveñtós^- 
Consejero de Emigración.

'D. Anselmo García Valcarce y doíí 
Francisco Galiay Sarañana, Inspecto
res de Emigración.

En el ejercicio do idiomas formará 
parte del Tribunal el traductor dei 
Consejo, D. Juan Negrín y López.

4.° Que el día 1 0  de Enero del pró
ximo año 1922 se reúna el Tribunal 
a las diez, y media de la mañana en 
el Salón de sesiones del Consejo Su-; 
perior do Emigración, Felipe IV, % 
para realizar el sorteo con objeto de 
determ inar el número que habrá ds' 
corresponder a cada opositor para ve
rificar las oposiciones, y que el pri
mer ejercicio de éstas dé comienzo ú  
día 16 de Enero próximo, a las dieá 
de ia mañana, en el mencionado local.

Lo que se publica para conocimien-< 
.to de los señores opositores.

Madrid, 13 de Diciembre de 4 921.^^ 
El Presidente, El 'Marqués^ de Pilar(^

MADRID,—Sucesor^ Rimdmoym .{S* A*)* Fasao üe 8 aa  20. Tel. J-87&


